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DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

No. CONTRATO Y FECHA SUSCRIPCIÓN FDLC-CPS-117-2026 del 16 de enero de 2026 

NOMBRE DEL CONTRATISTA JOSE DANIEL ALARCON CORONADO 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN 
(CEDENTE CUANDO APLIQUE) 

N/A 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
(CESIONARIO CUANDO APLIQUE) 

N/A 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN C.C. 1.018.502.859 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN ONCE (11) MESES 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 
SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE $ 76.450.000,00 

NUMERO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 136 del 19 de enero de 2026 

VALOR DEL PERIODO DE COBRO 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
$ 6.950.000,00 

FECHA ACTA DE INICIO 19 DE ENERO DE 2026 

PRÓRROGA1 N/A 

ADICIÓN N/A 

SUSPENSIÓN  N/A 

REINICIO N/A 

CESIÓN (CUANDO APLIQUE) N/A 

DISMINUCIÓN DE PLAZO (CUANDO 
APLIQUE) 

N/A 

REDUCCIÓN DE VALOR (CUANDO APLIQUE) N/A 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE $ 76.450.000,00 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO ONCE (11) MESES 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS, SUSPENSIONES 
O DISMINUCIÓN DE PLAZO) 

18 DE DICIEMBRE DE 2026 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE OBRAS PÚBLICAS E 
INFRAESTRUCTURA DE LA LOCALIDAD 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL 

EPS ARL PENSION 

COMPESAR POSITIVA PROTECCION  

NÚMERO DE PLANILLA PERIODO COTIZADO 

83706189  2026-05 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 01 de junio de 2026 
NÚMERO INFORME: 05 

PERÍODO: 01 de mayo de 2026 al 31 de mayo de 2026 
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DESARROLLO DEL INFORME 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 1 

 
Realizar el seguimiento de la ejecución de proyectos de intervención, construcción y mantenimiento del sistema de obras de infraestructura que desarrolle la Alcaldía Local de La Candelaria, así 

como adelantar la liquidación de los contratos relacionados con dichos proyectos. 
 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

Solicitud de Reinicio y asistencia al comité de reinicio del Contrato de Obra Pública FDLC-
COP-371-2025 cuyo objeto es: “CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS Y A MONTO AGOTABLE, EL DIAGNOSTICO, LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN Y ACCIONES DE MOVILIDAD DE LA MALLA VIAL URBANA 
LOCAL E INTERMEDIA Y SU ESPACIO PUBLICO ASOCIADO, DE LA 
LOCALIDAD DE CANDELARIA EN BOGOTA D.C.” y su respectiva interventoría. 
 

• Informe de Reinicio Contrato FDLC-COP-371-2025. 

• Acta de Reunión Contrato FDLC-COP-371-2025. 25/05/2026 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 2 

 
Elaborar el diagnóstico y levantar la información correspondiente a las intervenciones de los proyectos de intervención, construcción y mantenimiento de infraestructura a cargo del Fondo de 

Desarrollo Local de La Candelaria, y elaborar los estudios previos y documentos necesarios para dichos proyectos. 
 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

Proyección de los documentos del proceso de Selección Abreviada de menor cuantía que 
tiene como objeto: “REALIZAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS POR LA 
MODALIDAD DE MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN, MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO E 
INTERVENCIÓN DE PARQUES DE LA RED DE PROXIMIDAD EN LA 
LOCALIDAD DE LA CANDELARIA EN BOGOTA D.C. 
 

 

• Proyección Estudio Previo Parques 2026 

• Proyección Anexo Técnico Parques 2026 

• Proyección Presupuesto Oficial Parques 2026 

• Proyección Estudio del Sector Parques 2026 

• Proyección Matriz de Riesgo Parques 2026 
 

 

Revisión Final y Publicación en la plataforma SECOP II de los documentos del proceso de 
Licitación Pública FDLC-LP-007-2026 que tiene como objeto: “EJECUTAR POR EL 
SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y A MONTO AGOTABLE, EL 
DIAGNOSTICO, LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN Y ACCIONES DE MOVILIDAD 

 

• Estudio Previo Definitivo Malla Vial 2026 

• Anexo Técnico Definitivo Malla Vial 2026 

• Presupuesto Oficial Definitivo Malla Vial 2026 
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DESARROLLO DEL INFORME 

DE LA MALLA VIAL URBANA LOCAL E INTERMEDIA Y SU ESPACIO PUBLICO 
ASOCIADO, DE LA LOCALIDAD DE CANDELARIA EN BOGOTA D.C. VIGENCIA 
2026” 

• Estudio del Sector Definitivo Malla Vial 2026 

• Matriz de Riesgo Definitivo Malla Vial 2026 

• Formatos Definitivos Malla Vial 2026 
 

 

Proyección de los documentos del proceso de Concurso de Méritos que tiene como objeto: 
“REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
JURÍDICA, AMBIENTAL Y SOCIAL AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 
RESULTANTE DEL PROCESO DE LICITACION PUBLICA CUYO OBJETO ES: 
EJECUTAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y A MONTO 
AGOTABLE, EL DIAGNOSTICO, LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN Y ACCIONES 
DE MOVILIDAD DE LA MALLA VIAL URBANA LOCAL E INTERMEDIA Y SU 
ESPACIO PUBLICO ASOCIADO, DE LA LOCALIDAD DE CANDELARIA EN 
BOGOTA D.C. VIGENCIA 2026” 
 

 

• Proyección Estudio Previo Inter Malla Vial 2026 

• Proyección Anexo Técnico Inter Malla Vial 2026 

• Proyección Presupuesto Oficial Inter Malla Vial 2026 

• Proyección Estudio del Sector Inter Malla Vial 2026 

• Proyección Matriz de Riesgo Inter Malla Vial 2026 
 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 3 

 
Interlocutar con la comunidad y asistir a los espacios de reunión y participación relacionados con los proyectos de obra pública e infraestructura, así como aquellos que se le asignen, 

asegurando una adecuada comunicación y gestión. 
 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

Asistencia y participación a la reunión “SEGUIMIENTO CONTRATOS EN EJECUCIÓN 
Y PROCESOS CONTRACTUALES 2025 FDL CANDELARIA” con la dirección para la 
gestión del desarrollo Local. 

• Reunión 08/05/2026 

• Reunión 22/05/2026 
 

• Pantallazo Reunión 08/05/2026 

• Pantallazo Reunión 22/05/2026 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 4 

 
Supervisar los contratos, convenios y otros instrumentos jurídicos asignados por el(a) alcalde(sa) local, conforme al Manual de Supervisión e Interventoría de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, y elaborar los informes periódicos correspondientes durante la ejecución y hasta la liquidación de los mismos. 
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DESARROLLO DEL INFORME 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

Apoyo a la supervisión del contrato de Obra Pública FDLC-COP-371-2025 cuyo objeto es 
“CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y A MONTO 
AGOTABLE, EL DIAGNOSTICO, LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN Y ACCIONES 
DE MOVILIDAD DE LA MALLA VIAL URBANA LOCAL E INTERMEDIA Y SU 
ESPACIO PUBLICO ASOCIADO, DE LA LOCALIDAD DE CANDELARIA EN 
BOGOTA D.C.” 
 

• Designación de supervisión del contrato FDLC-COP-371-2025 enviada por la 
alcaldesa Local. 

• Documentos correspondientes a la solicitud de la Reinicio No.1 del contrato 

 

Apoyo a la supervisión del contrato de Interventoría FDLC-CON-434-2025 cuyo objeto es 
“REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
JURÍDICA, AMBIENTAL Y SOCIAL AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 
RESULTANTE DEL PROCESO DE LICITACION PUBLICA CUYO OBJETO ES: 
"CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y A MONTO 
AGOTABLE, EL DIAGNOSTICO, LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN Y ACCIONES 
DE MOVILIDAD DE LA MALLA VIAL URBANA LOCAL E INTERMEDIA Y SU 
ESPACIO PUBLICO ASOCIADO, DE LA LOCALIDAD DE CANDELARIA EN 
BOGOTA D.C. ” 

 

• Designación de supervisión del contrato FDLC-CON-434-2025 enviada por la 
alcaldesa Local 

• Documentos correspondientes a la solicitud de la Reinicio No.1 del contrato 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 5 

 
Proyectar y elaborar respuestas a los requerimientos o solicitudes planteadas por los entes de control (Procuraduría, Veeduría, Contraloría, Personería, entre otros), corporaciones públicas y/o 

la comunidad en general, que le sean asignados. 
 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 
Proyección y tramite de los siguientes requerimientos y/o oficios: 

• Proyección y tramite de respuesta a Solicitud Junta Administradora Local personal 
en condición de discapacidad 

• Proyección y tramite de solicitud de la Gerencia Local de la contraloría de Bogotá 
Personal mínimo de los contratos de obra 
 

• Respuesta a Solicitud Junta Administradora Local personal en condición de 
discapacidad 

• Respuesta de la solicitud de la Gerencia Local de la contraloría de Bogotá Personal 
mínimo de los contratos de obra 
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DESARROLLO DEL INFORME 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 6 

 
Revisar, intervenir, depurar y evaluar la documentación de los contratos relacionados con infraestructura y obras de la localidad que se le asignen, emitiendo informes técnicos sobre el estado 

de los mismos cuando se le solicite desde el despacho de la Alcaldía Local. 
 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 7 

 
Brindar apoyo en la formulación, seguimiento y evaluación de los planes de mejoramiento derivados de las auditorías internas y externas asignadas. 

 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 
Acompañamiento a la Reunión de la Gerencia Local de la Contraloría de Bogotá en el marco 
del proyecto Localidades al Tablero a los contratos de Obra: 
• FDLC-COP-258-2022 
• FDLC-COP-371-2025 
• FDLC-COP-458-2025 
 

• Registro Fotográfico y Acta de Asistencia. 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 8 

 
Realizar el seguimiento y la actualización de las bases de datos, matrices y demás controles requeridos por el Área de Gestión del Desarrollo Local en relación con la malla vial, espacio público, 

parques e infraestructura, y actualizar documentos e información en los portales transaccionales de los contratos de obra y demás relacionados con la infraestructura de la localidad. 
 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 
DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL CORRESPONDIENTE AL MES DE 
MAYO DE 2026 NO SE ADELANTARON ACTIVIDADES RESPECTO A ESTA 
OBLIGACION 
 

 
DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL CORRESPONDIENTE AL MES DE 
MAYO DE 2026 NO SE ADELANTARON ACTIVIDADES RESPECTO A ESTA 
OBLIGACION 
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DESARROLLO DEL INFORME 

Actualización base de datos “GESTION DOCUMENTAL” oficina de infraestructura. • Base de datos “GESTION DOCUMENTAL” 

Actualización base de datos “PLAN DE TRABAJO INFRAESTRUCTURA” oficina de 
infraestructura. • Base de datos “PLAN DE TRABAJO INFRAESTRUCTURA” 

Actualización plataforma APPEX Dirección de Gestión para el desarrollo Local SDG • Pantallazo Aplicativo APPEX SDG 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 9 

 
Las demás que demande la Administración Local a través del Supervisor y/o la supervisión que correspondan a la naturaleza del contrato y que sean necesarias para la consecución del fin del 

objeto contractual. 
 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades 

mencionadas en el presente informe corresponden a las efectivamente desarrolladas en el período indicado, declarando que seré responsable por 
las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

Firma:  
Nombre:  
JOSE DANIEL ALARCON CORONADO  
Cédula: 1.018.502.859  
 
 
 

 
DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL CORRESPONDIENTE AL MES DE 
MAYO DE 2026 NO SE ADELANTARON ACTIVIDADES RESPECTO A ESTA 
OBLIGACION 
 

DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL CORRESPONDIENTE AL MES DE 
MAYO DE 2026 NO SE ADELANTARON ACTIVIDADES RESPECTO A ESTA 
OBLIGACION 

Adicionalmente, conforme a lo establecido en la minuta del Contrato de Prestación de Servicios, presento planilla al Sistema de Seguridad 
Social de periodo cotizado correspondiente para los fines pertinentes del presente pago. 
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DESARROLLO DEL INFORME 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificados los soportes allegados por el contratista 

manifiesto que el/la contratista, ha cumplido con las obligaciones establecidas en el contrato. 
 
Así mismo, certificó el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y riesgos laborales) por parte del 
contratista, en los términos establecidos en el Parágrafo 1 del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. Cabe 
señalar que, tratándose de personas naturales, no es obligatorio el pago de los aportes parafiscales relativos al SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, por lo que dicha verificación se limita al cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social, incluidos los 
correspondientes a la ARL (Administradora de Riesgos Laborales), cuando aplique. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

 
Nombre: ANGÉLICA MARÍA ANGARITA 
SERRANO 
Cargo: alcaldesa Local de la Candelaria 
 
Firma: FIRMADO Y ACEPTADO A TRAVES 
DE LA PLATAFORMA SECOP II 
 

APOYO A LA SUPERVISIÓN 

Nombre:  
JHON JAIRO CRISPIN NIETO 
Cargo: APOYO A LA SUPERVISION 
 
 
 
Firma:  

 


